
Expte.0056582/2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
La Resolución del H. Consejo Directivo Nro. 636/2010 por la cual se

designa a ayudantes alumnos ad-honorem para distintas cátedras; y

CONSIDERANDO:
Que en dicha Resolución se deslizó un error involuntario al consignar

equivocadamente Seminario Iluminación I debiendo decir Seminario
Iluminación II;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:
Ad-referendum del Honorable Consejo Directivo

ARTICULO 1°. Modificar el Artículo 1° de la Resolución k..C~D.N° 636/2010
para que donde dice: STILLE, María Luisa DNI 32458014 Seminario de
Iluminación I DIGA: STILLE, María Luisa DNI 32458014 Seminario de
Iluminación Il.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba y archívese.

CORDOBA, 2 8 FEB 2 O11
RESOLUCION N°: t O 9
lC
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